
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00177-00 
Demandante:  VIVIANA GARCIA FERNANDEZ 
Demandado: JEAN MADELEIM, JACKSON ARLEY y EDWIN JOVANY ACEVEDO 

CLAVIJO 

Proceso:  DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

 
 
 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las 

siguientes irregularidades: 

 

1. No se establecieron circunstancias de tiempo, modo y lugar de la presunta 

unión marital de hecho impetrada, así como los requisitos de voluntad y 

comunidad para su establecimiento (Núm. 5 Art. 82 C.G.P.) 

 
2. No se acredito el envío de la demanda y anexos a la parte demandada tal 

como lo dispone el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. En el acápite de notificaciones se indica la dirección de los demandados, 

como la misma donde se dijo en el hecho PRIMERO, que se llevó a cabo la unión 

marital de los presuntos compañeros permanentes; circunstancia que se debe 

aclarar. (núm. 4 y 10 Art. 82 C.G.P.) 

 

4. Se debe precisar el lapso de tiempo de la convivencia que se dice se estableció 

entre los presuntos compañeros permanentes, toda vez que en el hecho 

PRIMERO se indica que fue hasta el 30 de diciembre de 2020 y en la Pretensión 

PRIMERA se indica que hasta el 30 de diciembre de 2016. 

 

Reconózcase personería a la Dra.  MARTHA LILIANA SUAREZ SANTOS como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines conferidos. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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